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ACTA 
SESIÓN ORDINARIA N° 297 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

 
A 21 de julio de 2022, siendo las 10.47 horas, se realiza la Sesión Ordinaria N° 

297 del Consejo de la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), conforme pasa a 
exponerse: 
 

I. Citación:  
 
La presente Sesión fue citada por la Presidenta del Consejo de la CMF, Sra. 

Solange Berstein Jáuregui, mediante comunicación escrita remitida por el Secretario 
General a los Comisionados y al Director General Jurídico. 
 

II. Tabla:  
 
1. Aprobación Acta de Sesión Ordinaria N° 296. 
2. Propuesta de Presidenta de la Comisión referida a la modificación de estructura 

interna y funciones del Servicio. 
3. Puesta en consulta pública de propuesta normativa que establece el archivo 

normativo para envío de información sobre número de afectados por fraude en 
tarjetas de pago y transacciones electrónicas. 

4. Puesta en consulta pública de propuesta normativa que modifica las Norma de 
Carácter General N°30, N°303, N°473 y N°475, para concluir proceso de 
implementación de registro automático y precisar últimas modificaciones que 
simplificaron registros y obligaciones de información continua. 

5. Aprobación de Norma de Carácter General que regula los sistemas de 
negociación de las bolsas de valores que deberán interconectarse de manera 
vinculante. 

6.           
         

      . 
7. Aprobación de norma que regula el cumplimiento del requisito de patrimonio 

mínimo de sociedades operadoras de Cámaras de Compensación de Alto Valor. 
8. Aprobación de ajustes al Capítulo 18-5 de la Recopilación Actualizada de Normas 

para Bancos, que exige el desarrollo de una Política Interna de Seguridad y 
Manejo de la Información de Deudores (PISMID). 

9. Puesta en consulta pública de nuevo archivo normativo para recibir información 
anual de acreencias. 

10. Aprobación de norma sobre aumento del endeudamiento financiero máximo de 
las compañías de seguros de vida. 

11. Pronunciamiento en proceso sancionatorio seguido en contra de UNNIO Seguros 
Generales S.A. y otros. 

12. Informe de ejecución de acuerdos. 
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III. Participantes en la Sesión:  
 

Los Comisionados Sra. Solange Berstein Jáuregui, quien la preside, Sr. Mauricio 
Larraín Errázuriz, Sra. Bernardita Piedrabuena Keymer, Sr. Augusto Iglesias Palau, y Sr. 
Kevin Cowan Logan. 

 
Se deja constancia que el Comisionado Sr. Mauricio Larraín Errázuriz se 

incorpora a la Sesión a partir del punto 10 de la tabla a que se refiere el numeral IV de 
esta Acta, por encontrarse participando en representación de la CMF en el Encuentro 
Anual sobre Derechos Humanos, titulado “Rendición de Cuentas en DDHH y Empresas”. 
Asimismo, se consigna que la Comisionada Sra. Bernardita Piedrabuena Keymer se 
incorpora a la Sesión a partir del punto 3 de la tabla a que se refiere el mismo numeral 
IV, por encontrarse participando en representación de la CMF en el lanzamiento de la 
tercera medición del Índice de Innovación Pública, organizada por el Laboratorio de 
Gobierno, el Ministerio de Hacienda y el BID.   
 

Se encuentran presentes la Sra. Claudia Soriano Carreño, Directora General 
Jurídica (s), y el Sr. Gerardo Bravo Riquelme, Secretario General. 
 

Se consigna la participación del Sr. Patricio Valenzuela Concha, Director General 
de Regulación de Conducta de Mercado, para tratar los puntos 3, 4 y 5 de tabla; Sr. 
Osvaldo Adasme Donoso, Director General de Supervisión Prudencial, para tratar el 
punto 6; y Sr. Luis Figueroa de la Barra, Director General de Regulación Prudencial, para 
tratar los puntos 7, 8, 9 y 10. 
 

Asimismo, se consigna que asisten a la Sesión la Sra. Jimena Moreno Hernández, 
Directora General de Administración y Operaciones; Sr. Daniel García Schilling, Director 
General de Supervisión de Conducta de Mercado; Sr. Juan Francisco Cantillana Paredes, 
Director General de Personas; el equipo de la Dirección General de Supervisión 
Prudencial: Sra. María Fernanda Plaza Sánchez y Sr. Gonzalo Neculmán Gómez; el 
equipo de la Dirección General Jurídica: Sra. Carolina Álvarez Gaete, Sr. Juan Pablo Uribe 
García y Sr. Martín de la Vega Rodríguez; el equipo de la Dirección General de 
Regulación Prudencial: Sr. Jaime Forteza Saavedra, Sr. Daniel Calvo Castañeda y Sr. 
Marco Jaque Sarro; Sra. Cristina Goyeneche Gómez, Jefa del Área de Comunicación, 
Educación e Imagen; Sra. Angella Rubilar Guzmán, Jefa de la División de Registros y 
Consejo de Secretaría General, y Sr. Andrés Donders Canto, abogado de la misma 
División.  
 

Se hace presente que todos los participantes y asistentes de la Sesión concurren 
vía video conferencia, ello en virtud de lo previsto en el inciso tercero del artículo 15 
del D.L N° 3.538, lo que es certificado por la Presidenta y el Secretario General de la CMF 
mediante la suscripción de la presente Acta. 
 

Los participantes no formulan objeciones a la citación o al contenido de la tabla. 
 COPIA | HASH: d94ca6c24d81 | V.PUBLICA



3 
 

IV. Modificación excepcional del orden de puntos de tabla: 
 

La Presidenta, por razones de buen servicio y previo a conocer de los puntos de 
tabla, señala la necesidad de modificar el orden de los mismos, pasando el punto 12 de 
tabla a ser el punto 2, pasando el punto 6 a ser el punto 3, y los puntos 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 
10 y 11 a ser los puntos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, respectivamente.  

 
En consecuencia, la tabla para la presente Sesión queda como sigue: 

 
1. Aprobación Acta de Sesión Ordinaria N° 296. 
2. Informe de ejecución de acuerdos. 
3.           

         
      . 

4. Propuesta de Presidenta de la Comisión referida a la modificación de estructura 
interna y funciones del Servicio. 

5. Puesta en consulta pública de propuesta normativa que establece el archivo 
normativo para envío de información sobre número de afectados por fraude en 
tarjetas de pago y transacciones electrónicas. 

6. Puesta en consulta pública de propuesta normativa que modifica las Norma de 
Carácter General N°30, N°303, N°473 y N°475, para concluir proceso de 
implementación de registro automático y precisar últimas modificaciones que 
simplificaron registros y obligaciones de información continua. 

7. Aprobación de Norma de Carácter General que regula los sistemas de 
negociación de las bolsas de valores que deberán interconectarse de manera 
vinculante. 

8. Aprobación de norma que regula el cumplimiento del requisito de patrimonio 
mínimo de sociedades operadoras de Cámaras de Compensación de Alto Valor. 

9. Aprobación de ajustes al Capítulo 18-5 de la Recopilación Actualizada de Normas 
para Bancos, que exige el desarrollo de una Política Interna de Seguridad y 
Manejo de la Información de Deudores (PISMID). 

10. Puesta en consulta pública de nuevo archivo normativo para recibir información 
anual de acreencias. 

11. Aprobación de norma sobre aumento del endeudamiento financiero máximo de 
las compañías de seguros de vida. 

12. Sancionatorio seguido en contra de UNNIO Seguros Generales S.A. y otros. 
 

V. Asuntos tratados: 
 
1. Aprobación Acta de Sesión Ordinaria N° 296. 
 
Acuerdo N° 1: 
 

Los Comisionados Sra. Solange Berstein Jáuregui, Sr. Augusto Iglesias Palau y Sr. 
Kevin Cowan Logan acuerdan aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N° 296. COPIA | HASH: d94ca6c24d81 | V.PUBLICA
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No concurren a su aprobación los Comisionados Sr. Mauricio Larraín Errázuriz 

y Sra. Bernardita Piedrabuena Keymer, en atención a lo señalado en el numeral III de 
esta Acta, sin perjuicio de lo cual se consigna también que el Comisionado Larraín no 
estuvo presente en la Sesión Ordinaria N° 296 por encontrarse con feriado legal. 
 
2. Informe de ejecución de acuerdos. 
 

La Presidenta, en cumplimiento del artículo 21 N° 3 del D.L. N° 3.538, da cuenta 
al Consejo que, en ejecución de los acuerdos adoptados, se dictaron los siguientes actos 
administrativos: 
 
Acuerdos Ejecutados:  
 

1. Oficio Ordinario N° 54.261 de 15.07.2022, que ejecuta Acuerdo N° 4 adoptado 
en Sesión Ordinara N° 295, que aprueba interponer una denuncia ante el 
Ministerio Público en contra del , por hechos que 
podrían revestir caracteres de delito.   
 

2. Minuta , de Secretaría General, que solicita al Director 
General de Supervisión de Conducta de Mercado continuar con la adopción de 
medidas de supervisión necesarias respecto de la inscripción de la sociedad 
Feria de Abastos La Costanera de Coquimbo S.A. en el Registro de Valores de la 
CMF, y evaluar la aplicación de la Norma de Carácter General N° 473, que 
establece un régimen simplificado de inscripción en el Registro de Valores, 
según Acuerdo N° 3 adoptado en Sesión Ordinaria N° 296. 

 
3. Minuta N°  de  de Secretaría General, que solicita al Director 

General de Regulación de Conducta de Mercado la revisión de la normativa que 
regula a las empresas de auditoría externa en relación con las obligaciones que 
tienen respecto de los servicios que prestan a entidades no supervisadas por la 
CMF, teniendo en consideración los criterios que han sido utilizados en 
pronunciamientos institucionales previos, según Acuerdo N° 3 adoptado en 
Sesión Ordinaria N° 296. 

  
4. Resolución Exenta N° 4.473 de 15.07.2022, que ejecuta Acuerdo N° 7 adoptado 

en Sesión Ordinaria N° 296, que aprueba establecer la nómina de las entidades 
a que se refiere el artículo 31 de la Ley N° 18.010, cuyas operaciones quedarán 
sujetas a fiscalización por parte de esta Comisión a partir del 1 de enero de 2023 
y hasta el 31 de diciembre de 2023, respecto de las operaciones a que se refieren 
los artículos 6° bis, 6° ter y los incisos segundo y tercero del artículo 31 de la Ley 
N° 18.010. 

 
5. Resolución Exenta N° 4.523 de 18.07.2022, que ejecuta Acuerdo N° 2 adoptado 

en Sesión Ordinaria N° 294, que aprueba la emisión de la Circular dirigida a los 
bancos y sociedades de apoyo al giro emisoras de tarjetas de pago, que flexibiliza 
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Por petición de la Presidenta, hace uso de la palabra el Director General de 
Regulación de Conducta de Mercado, quien explica en detalle su Minuta y las 
consideraciones técnicas de la misma. 

 
Señala que la Ley N° 21.234 modificó la Ley N° 20.009 que establece el régimen 

de responsabilidad de los titulares o usuarios de tarjetas de pago y transacciones 
electrónicas en caso de extravío, hurto, robo y fraude. El nuevo artículo 11 de la Ley N° 
20.009 contempla la obligación para las entidades supervisadas de publicar 
información agregada respecto del número de usuarios afectados por fraudes en 
tarjetas de pago y transacciones electrónicas, incluyendo los montos involucrados, los 
plazos de respuesta o de cumplimiento de las obligaciones, y de enviar dicha 
información desagregada a la CMF. 

 
En dicho contexto, propone al Consejo poner en consulta pública una propuesta 

normativa que establezca un archivo normativo para el envío de la información 
desagregada a que se refiere el párrafo que precede. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando: 
 

- El N° 1 del artículo 5 del D.L N°3.538, que establece dentro de las atribuciones 
generales de esta Comisión dictar las normas para la aplicación y cumplimiento 
de las leyes y reglamentos y, en general, dictar cualquier otra normativa que de 
conformidad con la Ley le corresponda para la regulación del mercado 
financiero. De igual modo, compete a la Comisión interpretar 
administrativamente las leyes, reglamentos y demás normas que rigen a las 
personas, entidades o actividades fiscalizadas, y fijar normas, impartir 
instrucciones y dictar órdenes para su aplicación y cumplimiento.  
 

- El inciso 3 del numeral 4 del artículo 5 del D.L N° 3.538, conforme al cual la CMF 
podrá solicitar la entrega de cualquier documento, libro o antecedente que sea 
necesario para fines estadísticos y de fiscalización, sin alterar el normal 
desenvolvimiento de las actividades del afectado. 

 
- El número 3 del artículo 20° del D.L N° 3.538, según el cual la normativa que 

imparta el Consejo de la Comisión deberá contener los fundamentos que hagan 
necesaria su dictación, incluyendo una definición adecuada del problema que se 
pretende abordar, la justificación de la intervención regulatoria, la evaluación 
del impacto de dicha regulación, así como aquellos estudios o informes en que 
se apoye, en los casos que corresponda o sea posible. Además, el referido 
numeral establece que dicha normativa deberá ser objeto de una consulta 
pública. 

 
El Consejo analiza la propuesta presentada, luego de lo cual la Presidenta somete 

el punto a votación del Consejo, que adopta el siguiente acuerdo: 
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- El artículo 7 de la Ley N° 18.045, conforme al cual aquellas personas que por 

disposición legal deban quedar sometidas a la fiscalización, control o vigilancia 
de la CMF, que no sean emisores de valores, bolsas de valores, corredores de 
bolsas y agentes de valores, deberán cumplir con las obligaciones de 
información definidas por este Servicio a través de una norma de carácter 
general.  
 

- El artículo 9 de la Ley N° 18.045, conforme al cual los emisores de valores deben 
divulgar en forma veraz, suficiente y oportuna toda información esencial 
respecto de sí mismos, de los valores ofrecidos y de la oferta. 
 

- Los títulos XVI, XVII y XVIII de la Ley N° 18.045, conforme a los cuales la emisión 
de los instrumentos de deuda de largo plazo, de corto plazo y securitizados, 
podrá ser efectuada mediante emisiones de títulos de deuda por líneas, no 
pudiendo las colocaciones individuales vigentes superar el monto total y plazo 
de la línea inscrita. En caso de emisiones por línea de títulos de deuda, las 
características específicas de cada colocación deberán constar en escritura 
pública. 
 

- La Norma de Carácter General N° 30 de 1989, que establece en sus secciones IV 
y V, la información que debe ser remitida a la Comisión con anterioridad a un 
nuevo proceso de colocación de bonos y efectos de comercio. 
 

- La Norma de Carácter General N° 303 de 2011, que establece en su sección II, la 
información que debe ser remitida a la Comisión con motivo de emisiones con 
cargo a la línea. 

 
- La Norma de Carácter General N° 475 de 2022, que regula la inscripción en el 

Registro Especial de Entidades Informantes. 
 
- La Norma de Carácter General N°473 de 2022, que establece un régimen 

simplificado de inscripción en el Registro de Valores. 
 

- El N° 1 del artículo 5 del D.L N°3.538, que establece dentro de las atribuciones 
generales de esta Comisión el dictar las normas para la aplicación y 
cumplimiento de las leyes y reglamentos y, en general, dictar cualquier otra 
normativa que de conformidad con la Ley le corresponda para la regulación del 
mercado financiero. De igual modo, compete a la Comisión interpretar 
administrativamente las leyes, reglamentos y demás normas que rigen a las 
personas, entidades o actividades fiscalizadas, y fijar normas, impartir 
instrucciones y dictar órdenes para su aplicación y cumplimiento.  

 
- El número 3 del artículo 20° del D.L N° 3.538, según el cual la normativa que 

imparta el Consejo de la Comisión deberá contener los fundamentos que hagan COPIA | HASH: d94ca6c24d81 | V.PUBLICA
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forma, condiciones, requisitos técnicos, de comunicación, de seguridad y cualquier otro 
que deban cumplir los mecanismos de interconexión, las bolsas y sus participantes, para 
efectos de implementar esta norma, velando siempre por el adecuado funcionamiento del 
mercado financiero.”. 

 
Indica que, mediante acuerdo adoptado en Sesión Ordinaria N° 270 de 13 de 

enero de 2022, el Consejo acordó poner en consulta pública la propuesta normativa. 
Agrega que concluida dicha instancia de consulta, analizados los comentarios recibidos 
durante ese proceso, las recomendaciones emanadas de la consultoría externa 
contratada por la Comisión para estos efectos, y realizadas las modificaciones 
pertinentes a la propuesta normativa, el Consejo, mediante acuerdo adoptado en Sesión 
Ordinaria N° 289 de 26 de mayo de 2022, acordó poner en consulta pública una nueva 
versión de la referida propuesta. Lo anterior fue ejecutado mediante Resoluciones 
Exentas N° 449 de 17 de enero de 2022 y N° 3.278 de 30 de mayo de 2022, 
respectivamente.   

 
Finalmente, señala que las observaciones recibidas en dichas instancias de 

consulta se contienen en el informe normativo respectivo. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando: 
 

- El N° 1 del artículo 5 del D.L N°3.538, que establece dentro de las atribuciones 
generales de esta Comisión el dictar las normas para la aplicación y 
cumplimiento de las leyes y reglamentos y, en general, dictar cualquier otra 
normativa que de conformidad con la Ley le corresponda para la regulación del 
mercado financiero. De igual modo, compete a la Comisión interpretar 
administrativamente las leyes, reglamentos y demás normas que rigen a las 
personas, entidades o actividades fiscalizadas, y fijar normas, impartir 
instrucciones y dictar órdenes para su aplicación y cumplimiento.  

 
- El número 3 del artículo 20° del D.L N° 3.538, según el cual la normativa que 

imparta el Consejo de la Comisión deberá contener los fundamentos que hagan 
necesaria su dictación, incluyendo una definición adecuada del problema que se 
pretende abordar, la justificación de la intervención regulatoria, la evaluación 
del impacto de dicha regulación, así como aquellos estudios o informes en que 
se apoye, en los casos que corresponda o sea posible. Además, el referido 
numeral establece que dicha normativa deberá ser objeto de una consulta 
pública. 

 
El Consejo analiza la propuesta presentada, luego de lo cual la Presidenta somete 

el punto a votación del Consejo, que adopta el siguiente acuerdo: 
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En dicho contexto, el Consejo mediante acuerdo adoptado en Sesión Ordinaria 
N° 291 de 9 de junio de 2022, aprobó la puesta en consulta pública de la propuesta 
normativa que regula el cumplimiento del requisito de patrimonio mínimo de 
sociedades operadoras de cámaras de compensación de pagos de alto valor en moneda 
nacional y extranjera. Concluida esta instancia de consulta, se introdujeron ajustes a la 
propuesta normativa derivados de los comentarios recibidos. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y considerando: 

 
- El N° 8 del artículo 35 de la Ley Orgánica Constitucional del BCCh, el cual otorga 

atribuciones al BCCh para autorizar la creación y reglamentar el funcionamiento 
de los sistemas de pagos establecidos en Chile, y en que participen las empresas 
bancarias u otras instituciones financieras fiscalizadas por la CMF para la 
aceptación, compensación y liquidación de órdenes de pago correspondientes a 
obligaciones de dinero, ya sea en moneda nacional o extranjera. 
  

- El Capítulo III.H.5 del CNF, sobre Cámaras de Compensación de Pagos de Alto 
Valor, y sus subcapítulos III.H.5.1 y III.H.5.2. 
 

- El N° 1 del artículo 5 del D.L N°3.538, que establece dentro de las atribuciones 
generales de esta Comisión, el dictar las normas para la aplicación y 
cumplimiento de las leyes y reglamentos y, en general, dictar cualquier otra 
normativa que de conformidad con la Ley le corresponda para la regulación del 
mercado financiero. De igual modo, compete a la Comisión interpretar 
administrativamente las leyes, reglamentos y demás normas que rigen a las 
personas, entidades o actividades fiscalizadas, y fijar normas, impartir 
instrucciones y dictar órdenes para su aplicación y cumplimiento.  

 
- El número 3 del artículo 20° del D.L N° 3.538, según el cual la normativa que 

imparta el Consejo de la Comisión deberá contener los fundamentos que hagan 
necesaria su dictación, incluyendo una definición adecuada del problema que se 
pretende abordar, la justificación de la intervención regulatoria, la evaluación 
del impacto de dicha regulación, así como aquellos estudios o informes en que 
se apoye, en los casos que corresponda o sea posible. Además, el referido 
numeral establece que dicha normativa deberá ser objeto de una consulta 
pública. 
 
El Consejo analiza la propuesta presentada, luego de lo cual la Presidenta somete 

el punto a votación del Consejo, que adopta el siguiente acuerdo: 
 
Acuerdo N° 7:  
 
 El Consejo, por la unanimidad de sus integrantes presentes, acuerda aprobar la 
emisión de la Norma de Carácter General que regula la forma, periodicidad y partidas 
para acreditar el cumplimiento del requisito de patrimonio mínimo por sociedades COPIA | HASH: d94ca6c24d81 | V.PUBLICA
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día de su publicación y hasta el 20 de mayo de 2022, ambas fechas inclusive, los ajustes 
al Capítulo 18-5 de la RAN. Tras los comentarios recibidos en dicha instancia, se 
efectúan ajustes y se incorporan las aclaraciones pertinentes el Capítulo 18-5 de la RAN, 
las cuales son abordadas en el informe normativo. 

 
Informa que, tras haber analizado los comentarios recibidos en el proceso de 

consulta pública, se efectuaron ajustes y se incorporaron aclaraciones, 
correspondiendo ahora que se emita la norma propuesta.   
 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando: 
 

- El N° 1 del artículo 5 del D.L N°3.538, que establece dentro de las atribuciones 
generales de esta Comisión el dictar las normas para la aplicación y 
cumplimiento de las leyes y reglamentos y, en general, dictar cualquier otra 
normativa que de conformidad con la Ley le corresponda para la regulación del 
mercado financiero. De igual modo, compete a la Comisión interpretar 
administrativamente las leyes, reglamentos y demás normas que rigen a las 
personas, entidades o actividades fiscalizadas, y fijar normas, impartir 
instrucciones y dictar órdenes para su aplicación y cumplimiento. 
 

- El artículo 14 de la Ley General de Bancos, por el cual se dispone en su segundo 
inciso que, “Con el objeto exclusivo de permitir una evaluación habitual de las 
instituciones fiscalizadas en virtud de la presente ley por firmas especializadas que 
demuestren un interés legítimo, la Comisión deberá darles a conocer la nómina de 
los deudores de las entidades antes señaladas, los saldos de sus obligaciones y las 
garantías que hayan constituido. Lo anterior sólo procederá cuando la Comisión 
haya aprobado su inscripción en un registro especial que abrirá para los efectos 
contemplados en este inciso y en el inciso cuarto del artículo 154. La Comisión 
mantendrá también una información permanente y refundida sobre esta materia 
para el uso de las instituciones fiscalizadas en virtud de la presente ley”. 

 
- La Circular N° 2.293, dirigida a bancos, sociedades de apoyo al giro y 

cooperativas de ahorro y crédito, que modifica la periodicidad de envío de 
información requerida para el informe de deuda. 

 
- El Capítulo 18-5 de la RAN, relativo a información sobre deudores de las 

instituciones financieras. 
 

- El número 3 del artículo 20° del D.L N° 3.538, según el cual la normativa que 
imparta el Consejo de la Comisión deberá contener los fundamentos que hagan 
necesaria su dictación, incluyendo una definición adecuada del problema que se 
pretende abordar, la justificación de la intervención regulatoria, la evaluación 
del impacto de dicha regulación, así como aquellos estudios o informes en que 
se apoye, en los casos que corresponda o sea posible. Además, el referido 
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Expone que mediante el Capítulo 2-13 de la RAN se establecieron las 
instrucciones para la confección y publicación del referido listado, además de la 
obligación de remitir tal información a la CMF en formato digital. La información 
remitida a este Servicio es utilizada para poner a disposición del público un sistema de 
búsqueda de las acreencias sujetas a caducidad, con la finalidad de facilitar su acceso y 
aumentar la transparencia hacia la ciudadanía y, en particular, a los usuarios del 
sistema bancario local; lo que además permite prevenir sobre la existencia de dichos 
fondos y facilitar su reclamación, previo a que sean traspasados al Fisco. Asimismo, 
precisa que actualmente la información de las acreencias sujetas a caducidad es 
remitida a una casilla de correo través de un archivo en formato Excel, lo que dificulta 
la automatización y control de su procesamiento. 

 
Concluye que, con el propósito de sistematizar el procesamiento de la referida 

información, tanto para la Comisión como para las propias instituciones informantes, 
se propone poner en consulta pública la propuesta de Circular que modifica las 
condiciones de envío del archivo de acreencias sujetas a caducidad, 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y considerando: 

 
- El N° 1 del artículo 5 del D.L N°3.538, que establece dentro de las atribuciones 

generales de esta Comisión el dictar las normas para la aplicación y 
cumplimiento de las leyes y reglamentos y, en general, dictar cualquier otra 
normativa que de conformidad con la Ley le corresponda para la regulación del 
mercado financiero. De igual modo, compete a la Comisión interpretar 
administrativamente las leyes, reglamentos y demás normas que rigen a las 
personas, entidades o actividades fiscalizadas, y fijar normas, impartir 
instrucciones y dictar órdenes para su aplicación y cumplimiento. 

 
- El número 3 del artículo 20° del D.L N° 3.538, según el cual la normativa que 

imparta el Consejo de la Comisión deberá contener los fundamentos que hagan 
necesaria su dictación, incluyendo una definición adecuada del problema que se 
pretende abordar, la justificación de la intervención regulatoria, la evaluación 
del impacto de dicha regulación, así como aquellos estudios o informes en que 
se apoye, en los casos que corresponda o sea posible. Además, el referido 
numeral establece que dicha normativa deberá ser objeto de una consulta 
pública. 

 
El Consejo procede a la revisión de la propuesta presentada, luego de lo cual la 

Presidenta somete el punto a votación del Consejo, que adopta el siguiente acuerdo: 
 
Acuerdo N° 9: 
 

El Consejo, por la unanimidad de sus integrantes, acuerda aprobar la puesta en 
consulta pública, a contar de la fecha de su publicación y hasta el 12 de agosto de 2022, 
de la Circular que modifica las condiciones de envío del archivo de acreencias sujetas a COPIA | HASH: d94ca6c24d81 | V.PUBLICA
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administrativamente las leyes, reglamentos y demás normas que rigen a las 
personas, entidades o actividades fiscalizadas, y fijar normas, impartir 
instrucciones y dictar órdenes para su aplicación y cumplimiento. 

 
- El número 3 del artículo 20° del D.L N° 3.538, según el cual la normativa que 

imparta el Consejo de la Comisión deberá contener los fundamentos que hagan 
necesaria su dictación, incluyendo una definición adecuada del problema que se 
pretende abordar, la justificación de la intervención regulatoria, la evaluación 
del impacto de dicha regulación, así como aquellos estudios o informes en que 
se apoye, en los casos que corresponda o sea posible. Además, el referido 
numeral establece que dicha normativa deberá ser objeto de una consulta 
pública. 

 
- La misma disposición legal citada dispone que la Comisión podrá excluir de los 

trámites contemplados en el párrafo anterior aquella normativa que, atendida 
su urgencia, requiera de aplicación inmediata, debiendo elaborarse el informe 
de evaluación de impacto regulatorio correspondiente una vez dictada la norma. 

 
El Consejo procede a la revisión de la propuesta y antecedentes presentados, 

luego de lo cual la Presidenta somete el punto a votación del Consejo, que adopta el 
siguiente acuerdo: 
 
Acuerdo N° 10: 
 

El Consejo, por la unanimidad de sus integrantes, acuerda aprobar la emisión de 
la norma que modifica la Norma de Carácter General N° 323, que imparte instrucciones 
sobre determinación del patrimonio de riesgo, patrimonio neto y obligación de invertir, 
y excluirla de los trámites de consulta pública y del informe normativo, contemplados 
en el inciso primero del N° 3 del artículo 20 del D.L N°3.538, por razones de urgencia, 
sin perjuicio de la posterior elaboración del informe de evaluación de impacto 
regulatorio correspondiente. Lo anterior, conforme a la propuesta presentada por el 
Director General de Regulación Prudencial, contenida en el Anexo N° 9 de esta Acta. 
 
Acuerdo N° 11: 
 

El Consejo, por la unanimidad de sus integrantes, acuerda que por razones de 
buen servicio la Presidenta lleve a efecto los acuerdos Nos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, sin 
esperar la suscripción del acta respectiva, todo ello de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 29 de la Normativa Interna de Funcionamiento del Consejo. 
  

La Presidenta, en virtud de lo dispuesto en el número 1 del artículo 21 del D.L. 
N° 3.538, podrá efectuar los ajustes necesarios en el acto administrativo que ejecute el 
respectivo acuerdo, para su mejor cumplimiento, sin que ello altere lo resuelto por el 
Consejo. 
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